
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

75.    ORDEN Nº 0396, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER
MELILLA 2021-2027 EN EL OBJETIVO POLÍTICO OP4. “UNA EUROPA MÁS SOCIAL E
INTEGRADORA”; PRIORIDAD DE INVERSIÓN 4.A. “TRANSFORMACIÓN SOCIAL”;
OBJETIVO ESPECÍFICO OE 4.6. “REFUERZO DEL PAPEL DE LA CULTURA Y EL
TURISMO SOSTENIBLE EN EL DESARROLLO ECONÓMICO, LA INCLUSIÓN SOCIAL
Y LA INNOVACIÓN SOCIAL”; MEDIDA 4.6.1. “PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL”.

El titular de la Consejería, mediante Orden/Resolución de 26/01/2026, registrada al número 2026000396, en
el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación,
selección y aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del
Programa FEDER MELILLA 2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la
"selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales
beneficiarios”.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3056/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027
en el Objetivo Político OP4. “Una Europa más social e integradora”; Prioridad de Inversión 4.A.
“Transformación social”; Objetivo Específico OE 4.6. “Refuerzo del papel de la cultura y el turismo
sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la innovación social”; Medida 4.6.1.
“Protección del Patrimonio Cultural”.

INTRODUCCIÓN

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación,
selección y aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del
Programa FEDER MELILLA 2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la
"selección de operaciones a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales
beneficiarios”.

La Decisión de Ejecución C (2022) 8900 de la Comisión, aprobó el Programa FEDER de Melilla para el
período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Ciudad de Melilla
en España. Este Programa fue posteriormente aprobado por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en fecha
06/02/2023.

Así mismo, el Comité de Seguimiento del Programa FEDER Melilla ha aprobado, con fecha 16/10/2025, el
procedimiento escrito instrumentado por la Autoridad de Gestión del Programa para la aprobación de las
siguientes propuestas elevadas por el Organismo Intermedio:

Modificación del Programa FEDER de Melilla 2021-2027.
Modificación de los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones.

Estas modificaciones citadas del Programa no han implicado cambios en la Prioridad de Inversión 4.A.
“Transformación social”; Objetivo Específico OE 4.6. “Refuerzo del papel de la cultura y el turismo sostenible
en el desarrollo económico, la inclusión social y la innovación social”.

El Programa FEDER de Melilla 2021-2027, establece, en cuanto a la selección y justificación de objetivos
específicos y, concretamente, en lo referente al OE 4.6, lo siguiente:
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